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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que el perito HERNANDO VIVES 

CERVANTE allegó memorial solicitando prórroga para aportar su 

informe. Sírvase proveer. Santa Marta, 15 de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, atendiendo la solicitud 

presentada por el perito HERNANDO VIVES CERVANTE, considera el 

Despacho acceder a la prórroga solicitada por este. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase al perito HERNANDO VIVES CERVANTE el 

término de 10 días hábiles para aportar el informe solicitado por el 

Despacho, término este que fenecerá el día 01 de marzo de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

 JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 015 de fecha de 19 de febrero 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

DIANA MARCELA TURIZO PEREZ 
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